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Sería del caso proceder a admitir la demanda de la referencia, sino fuera porque 
se advierte que de las pretensiones del libelo no se deriva una obligación en dinero a 
cargo de la demandada, que sea determinable y exigible, características propias de esta 
clase de asuntos (monitorio), al tenor de lo previsto en el artículo 419 del Código General 
del Proceso.  

  
Obsérvese que, de los hechos narrados por la parte demandante, torna evidente 

que la obligación a cargo de RICARDO ANDRES AVILA SALAS Y JUAN DAVID CASTRO 
CANTE., se originó desde la celebración de un “CONTRATO VERBAL DE COMPRAVENTA” de 
un inflable recreativo para niños. Sin embargo, no es este el procedimiento adecuado 
para pretender el cobro de las sumas reclamadas en la pretensión de pago, dado que es 
preciso la intervención de la justicia ordinaria para determinar las circunstancias 
generales y específicas que rodearon el contrato y de esta manera, previo despliegue 
probatorio, se concluya si aquel contrato existió y sobre el mismo quién resulta ser el 
sujeto cumplido y quién el incumplido y así determinar si le asiste el derecho al 
demandante de reclamar la suma que persigue en el proceso monitorio.   

  
Conforme lo anterior, torna evidente que al ser un contrato bilateral que contiene 

obligaciones reciprocas, la parte actora debe acreditar de manera irrefutable que cumplió 
las obligaciones a su cargo o que se allanó a cumplirlas, conforme lo establece el artículo 
1609 del Código Civil el cual, a su tenor señala que: “En los contratos bilaterales ninguno de los 

contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no cumpla por su parte, o no se 

allane a cumplirlo en la forma y tiempos debidos”, por lo que al no demostrarse ello, no estamos 
frente a una obligación a cargo de los demandados determinable y exigible.   

   
Así las cosas, el Despacho RESUELVE:   
  
Primero: RECHAZAR la presente demanda, instaurada por CRISTIAN 

ALEJANDRO PEREZ ROCHA en contra de RICARDO ANDRES AVILA SALAS Y 
JUAN DAVID CASTRO CANTE.   
  

Segundo: Por Secretaría, DÉJENSE las constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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